
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 5 9 8 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 4 NOV 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de noviembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio R9drígue:;foefiMeiidoza .. de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Un~yersít~ri~ !}lez:~o429;;¡l~·~l;;ps):at'uto.)' reglamentos, atendiendo a sus 

'd ; • ,yl _ !J. r_,, ·J. V., '·•·.1 \•' -~· :;:"'\ '" neces1 ades y caractenst1cas· .,,,.. ··r.·i: .• ·,¡,·~, _ •.• ., ... ~~""''''"'""-· . .,, < .... ':t;.. ~ ••• 

~i' s" l.¡' .b':{0Í.~~;i··~,:~,: ... .:Ii'~%' f;~:,,~·:~;:~:;'.;t~~~·~<;!·o~~;J~?''~'.:~"-_"'~"'""''·4~,~:~~':.~:~:" , <tt> ' °'~\;,~ 
Que, con Resolución de Asamb,lea'1Upiversitar'ia,i~.'."'003~gq19-UNTRtl(llí;\U, de•{echa 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto de la l'.Jniversidad Nádi6r1al~TÓÍibio Rodríguez;i'de Mendoza de Amazonas -

¡¡ ,¡,-,_,, -·· ,/ Lc,.,'.zilí:,\1·:~:!_(3,ri.,'-~/\~'lc:":-,._,,; _ ;· \',, "'"!;1:;,<_' 1:~ 

Modificado, cuerpo 11orrn~tivó que co11stéL:':'·i:fe'lf7~.Hl'·mtulos, 405 ''.·artículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 DÍsposlciÓnes Transit:Ori~~;'o~:otspfí~¡cíQ'ii'Final en 95 (óiios;\ 

t .:~~-:~' / ~, ~¿~">i;t '·'>r.v·,~>~\·~¡,,.,./~~~~rt·> ~"y?it,.:~·;; ::;., \ ~.;:~::~:· ~ 
Que, el Estatuto Institucional, en~!.\!, artí(:lllq, 2'.l:,:;:E:!.$!~!:?1e~Ei que c~•ª Facult~.a tiene una Secretaría 
Académica a cargo de i:ni. Doceilte Se¿r~fé3-flq/,qDíéh.coo~~ÍDé!Jos sefiVicios apministrativos relacionados 
con la documentación~ ni~fríqulas,\grados,tft~[os;'··~~r:tifica'tj~~¡y simil~~es. h de'Signado por el Consejo de 
Facultad, a propuesta delil)ecano; "< '''>•.. ¡ • ::·::¡;::~. · · ,/'.J"'>' i . 

~; /,;;.'i·.~ , .. ~{.:~);, :~,.,,!¡.;:tP(~ ~.:í;}'~~\'.:._,/;~:;;~(S~~:'.('.'fí~;,,,.0,,,! <~;~~~ .. ,.~.w ~· ~ 
t, ·""" . ,' . . ' ' ·' ,: . ' .~ 

Que, el Estatuto Universitarjd, e;n su artículo',2§!'.i'se;fialé1•q!J.e el DepartarT)én.to Académico es una unidad 
operativa de servicios ac.adéfo.ico.s, integradq it·:!Jna';facultad, que agr1:1pa a.un mínimo de diez (10) 
docentes ordinarios y confrata'd0s que cultivan la misma disciplina qdi$dplin~s afines, con la finalidad de 
investigar y actualizar cont~hid~~;.,m~Jorar estrategias pedagógitas.·~ •. preparar los sílabos por cursos o 
materias, a requerimiento de las .... ~scüét~s,;~~Ofesio~~les~·~~a.(úa,:a"ilós .• ~&entes de conformidad con el 
presente Estatuto y los reglamentoS-rf!spectivos; <:<ii~.::> •;¡, • "' 

"t·t, ""•"''.ff< 

Que, asimismo, el citado cuerpo norma~;~;:~en''su·~~rtíéGTÓ 31;·~stablece que la Escuela Profesional es el 
órgano encargado del diseño y actualización curricular de una Carrera Profesional, así como de dirigir su 
aplicación, para la formación y capacitación pertinente, hasta la obtención del Grado Académico y Título 
Profesional correspondiente. La Escuela Profesional depende de una Facultad y es creada por la Asamblea 
Universitaria, de acuerdo a los estándares establecidos por la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria (SUNEDU). El Reglamento de la Escuela Profesional será aprobado por su Consejo 
de Facultad correspondiente; 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 378-2018-UNTRM/CU, de fecha 15 de julio del 2019, se 
ratifica la encargatura del Docente Auxiliar a Tiempo Completo, Mg. Adolfo Cacho Revilla, como Director 
o de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mend oza de Amazonas, por el periodo del 01 de julio al 31 de 
diciembre del 2019; asimismo, se ratifica la encargatura de la Docente Auxiliar a Tiempo Completo, lng. 
Patricia Escobedo Ocampo, como Directora de la Escuela Profesional de Administración de Empresas de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
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Mendoza de Amazonas, por el periodo del 01 de julio al 31 de diciembre del 2019; así como, se ratifica la 
encargatura del Docente Asociado a Tiempo Completo, Mg. Ricardo Rafael Alva Cruz, como Director de la 
Escuela Profesional en Administración en Turismo de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por el periodo del 01 de julio al 
31 de diciembre del 2019; además, se encarga al Docente Auxiliar a Tiempo Completo, Mg. Adolfo Cacho 
Revilla, la Dirección de la Escuela Profesional de Economía de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por el periodo 
del 01 de julio al 31 de diciembre del 2019; asimismo, se encarga al Docente Asociado a Tiempo Completo, 
Mg. Ricardo Rafael Alva Cruz. la Dirección del Departamento Académico de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Contables de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por el periodo del 01 de julio al 31 de diciembre 
del 2019 y se encarga la Secretaría Acad.~mica·ae'Ta"Facultad•de ... ~iencias Económicas y Administrativas de 
la Universidad Nacional Toribio R9drígu~~. d~~~j?ff~o~¡:l}i@t;! ,Apiázon¡;¡s, a la docente Auxiliar a Tiempo 
Completo, lng. Patricia Escobeqo"Oc¡;¡Q1pó)µ,,c)i:.eH:11eriodo.(:í~1·6a:geJuii'i:».~I 31 de diciembre del 2019; 

i' . ,,;:¿.;; ··.: .. /· .• i • •. ~\;;¡:·""'";:¡4s;;· • '· s, • '·· :.: (>'.'.. ·\. 
Que, con Oficio Nº 510-20i 9~1JNT8M-FACEA, .(Je'fecnal:\G5 de novie~br~ del 2019, el Decano (e) de la 
Facultad de Ciencias Econó~Ícá~ y Admirii'$f:'fatf solicita porie{4~::, ccinsideración del Consejo 
Universitario, la Resolucibnd,;:Décanato ":'º 9Ó~,,zo!i~7 . ... J¡RM/FACEA. d~·.f~cha o·s de noviembre del 2019, 
mediante la cual resuelve:,:~rtículo Primer;;; D'il~~pbr .tor:\¿¡Ólpa'a. partir del\osiae Áoviembre del 2019, las 
encargaturas de las Pire.~ciónes d~ Esa,tél~ Prdfeslonal,}[)irécció,n del';¡[)~partamento Académico y 
Secretaría Académica de;já'.F~culto¡id;de Ci~ndas,Ec~oó'ni¡~¿5:y;AC!mfr:listrati{-a~:'de la UNTRM, designadas 
mediante Resolución "de:,9'onsejo lUpiversitaii~ KlI'3,7,ª,;:g~1'.8~l!INTR"".1f;~U. Art~i~lo /Segundo: Encargar al 
Docente nombrado eq 'ª'<:titE!goría,i:\~.,;,A.uxilfara Tie111po ~ompleto,.,~Q. Adolfp.Cacho Revilla, la Dirección 
del Departamento Ac1dérnicé de beritias. Econóitiícas;«~dn'iini~tr~fivas '/ G~ntables de la Facultad de 

,'.'"'"'', ', "''1<:1'" ''•,. : '• '· . ' :' .. --.,,(', -·.¡,:-.;)!" ' ,"·-.-~": 

Ciencias Económicas y.Administrativas de la gni.v~rsidad Nacional Toribi? 'Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, desde el os' de<~~viembre del z01:ª')1¡~3<f~~~junio del 2020i·,Artículo Tercero: encargar al 
docente nombrado en la •categq[ía,de Auxili,ar~a ... J:i~JTIR():Completq/Mg1 "Erik' Martos Collazos Silva, la 
Dirección de la Escuela Profesioliial.'ae.,Administradón~en Turismb1deila Uhiversidad Nacional Toribio 

'•. ·1cf'·.··.. ·, ....... ·•1 ,;.1• / 

Rodríguez de Mendoza de Arriazonas;,,~esae·eW5c:!e.noviem1:5rE!.i:,lél201 ~,ál 30 de junio del 2020. Artículo 
Cuarto: Encargar a encargar a la .. doc;enfe/nCiflJbraga.::E!n)a•ca.tegoría .. de'Auxiliar a Tiempo Completo, lng. 
Patricia Escobedo Ocampo, la Direcdon·<le la EscÚelá Profes,jonar'de Administración de Empresas de la 
Facultad de Ciencias Económicas y AdmirÍlstratiVas"'dé'la'úniversidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, desde el 05 de noviembre del 2019 al 30 de junio del 2020. Artículo Quinto: 
Encargar a la docente Contratada, Dra. Rosa Ysabel Bazán Valque, la Dirección de la Escuela Profesional 
de Economía de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, desde el OS de noviembre al 31 de diciembre del 2019. Artículo 
Sexto: Encargar al docente Contratado, Mg. Dennis Brayan Baíque Timaná, la Dirección de la Escuela 
Profesional de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, desde el OS de noviembre al 31 de diciembre del 
2019. Artículo Séptimo: Encargar la Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al MSc. Pepe 
Oswaldo Mori Ramirez, del 05 de noviembre del 2019 al 30 de junio del 2020. Artículo Octavo: Encargar la 
Coordinación de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al docente nombrado en la categoría 
Asociado a Tiempo Completo, Dr. Carlos Alberto Hinojosa Salazar, del OS de noviembre del 2019 al 30 de 
junio del 2020; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 12 de noviembre del 2019, acordó ratificar la 
Resolución de Decanato Nº 906-2019-UNTRM/FACEA, de fecha OS de noviembre del 2019, del Decano (e) 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la UNTRM, antes acotada; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA a partir del OS de noviembre del 2019, la encargatura del 
Mg. Adolfo Cacho Revilla, como Director o de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas de la,~,,,~!J::BM: ... ,1;ns;~,r,gatura de la lng. Patricia Escobedo Ocampo, 
como Directora de la Escuela ProfesjpnafCle ~9,ll)ini.?t~ación't:le~ Empresas de la Facultad de Ciencias 

, •"'' -r.t~~· .. ¡.·¡ l :~ ',j. l'.• ."·· Y''.·"''~ ·\,,, 

Económicas y Administrativas de la··úNTRM, ~6cargatóra>de'l,fv1g.,,Ricarqo Rafael Alva Cruz, como Director 
de la Escuela Profesional en,1,Adrpi~i~t}~~lóff''en:'Tiírismo•.::~ª&:~¡~° Fa~'lítt~d de Ciencias Económicas y 
Administrativas de la UNT~M, ,E7,~·~'rgatura flel2~9t"/\~5~1fp, C~cho,:R·~~illa;\;pmo Director de la Escuela 
Profesional de Economí~l déla''pa'cultad Be ·ien~i.~~·t~Económicas".Y,A,.dministrativas de la UNTRM, 
encargatura del Mg. Ricár~~::R~Jáel Alva C~ui:, . .:~i;¡!frr'éct~r del Depaefá~t;!nt<? Académico de Ciencias 
Económicas, Administrativa~:/~ .Contables,.de.l?s'iE~c9ltasf!:ii;lt:! Ciencias EcOÍ'!.Ó'l1)ícasw Administrativas de la 
UNTRM, encargatura de l~~l'hg'. Patricia Esm~~ao:Qca~p6;?com9 Secretaria ~~ademica de la Facultad de 

' ' ' ' ,,,,,,' ,, . .,,,,,,' '''"" . ' ,,, ' 

Ciencias Económicas ~y .f'.c!lr!inistratjyas; de, J.a l:INJRtv1,\ d<:sign?dos 1,.media11t~ Resolución de Consejo 

Universita!io Nº 378-ZOl~::,uNTRl\1ZCU., ~,.~P .. '.l.t~~.~~ª.::~!e.:;~!~.'.~'¡.:~1;.&)~5 pd[
1

fos s: .. r-Vic;ios¡:Prestados durante su 
desempeno en el cargo. h1,, '· 1, , .. ; ,1 ,,,,c''''"''''''·~,.,, 1 ·1~,. ¿, (' , 

~t3~ '1 %,,~~,.t:~',, {"' =~~~~,: ';•,, ,'i /:';11~:: i t:.., J 
ARTÍCULO SEGUNDO~- ENCÁRGAR~al:;óocenti::fnf?.mi)fado,erfla(~~tégoría,ae:~'uxiliar a Tiempo Completo, 
Mg. Adolfo Cacho RevilÍ'á;;~i)a, Dirección d¡:l¡;;;J~ep~t'ti:m;iento Acadéryíico · · der Ciencias Económicas, 
Administrativas y Contab!es'"~.E:!}aFacultad de (;i~i;l~Lél~:Económicas y,,Á9J$ini~trativas de la Universidad 
Nacional Toribio RodríguEiz,de"fV!ef\doza de Amazorlas,,desde el OS,,deJ1ovierpbre del 2019 al 30 de junio 

del 2,020. ·\,1 :,,:~::~,~j;1:~;{~f'"~~' ,j, "'/i~¡,;,,,N / ",'.l~·:,/ ./ 
ARTICULO TERCERO.· ENCARGARal,,docerite n0tiibf;;¡do ca!egóría de Auxiliar a Tiempo Completo, 
Mg. Erik Martes Collazos Silva, la DireéC:ión,deJa EscuelaJ?cr,ofesiónal de Administración en Turismo de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mend~za'd';'.Amazonas, desde el OS de noviembre del 2019 al 
30 de junio del 2020. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la docente nombrada en la categoría de Auxiliar a Tiempo Completo, 
lng. Patricia Escobedo Ocampo, la Dirección de la Escuela Profesional de Administración de Empresas de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, desde el 05 de noviembre del 2019 al 30 de junio del 2020. 

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la docente Contratada, Dra. Rosa Ysabel Bazán Va/que, la Dirección 
de la Escuela Profesional de Economía de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, desde el OS de noviembre al 31 de 
diciembre del 2019. 
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ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR al docente Contratado, Mg. Dennis Brayan Baíque Timaná, la Dirección 
de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, desde el 05 de noviembre al 31 de 
diciembre del 2019. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ENCARGAR la Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al MSc. Pepe 
Oswa/do Mari Ramirez, del 05 de noviembre del 2019 al 30 de junio del 2020. 

ARTÍCULO OCTAVO.- ENCARGAR la Coordinación de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al 
docente nombrado en la categoría Asociado'i:fTfempo"C:ohipleto1 Dr. Carlos Alberto Hinojosa Salazar, del 

• • •'1,.P,¡J'· . ,, \C:'AiJ<• .(-•W.-.c; .': "'"'''<•'c.'<>> 

05 de noviembre del 2019 al 30 d;,Junro ~q~g¡:;~~Ji'i~f'#(;// .f ¡,, '"«,,"' 
Jt,711',ft:":Y ,t>#<l''"'""·"'~·<l>-'f"'T'"""""'An">;i.~,,.·~r.:r;' •t~~:·~;ft';;rÍ::;• '''·.'..~'*' 

ARTÍCULO NOVENO.- NO}.IFÍC,, , apresen.te·~i;?~ltlfüigna'los·eS,tafu~.~tos,¡nternos de la Universidad, e 
interesados, de forma y mp8o .. tj~·l\W para conq#!íJiiento~Y(füies. '' ·. · ., 

.~ ' /,: ./!~'{.· i 1~, 

REGÍSTRESE Y COMUNfQU~S·Ef 

PCHVIR. 
CRHWSG 
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